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Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
153, número 1 y artículo 164 del referido Reglamento, los sujetos 
pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido están obligados a 
llevar un libro-registro de facturas emitidas, un libro-registro de 
facturas recibidas, y un libro-registro de bienes de inversión.

No obstante, quedan exceptuados del cumplimiento de la citada 
obligación, los empresarios o profesionales que realicen exclusiva­
mente operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de dicho 
Impuesto.

Considerando que, según se desprende del escrito de consulta, 
se trata de una Sociedad anónima que sólo realiza operaciones 
financieras exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme 
al artículo 13, número 1, apartado 18 del Reglamento del Impuesto,

Esta Dirección General considera a derecho la siguiente contes­
tación a la consulta formulada por el Ilustre Colegio de Economis­
tas de Madrid:

No están obligados a llevar el libro-registro de facturas emitidas 
y el libro-registro de facturas recibidas, a que se refieren los 
artículos 165 y 166 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido las Sociedades que realicen exclusivamente operaciones 
que estén exentas del Impuesto citado en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento del mencionado Impuesto.

Por consiguiente, y a ios solos efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, las Sociedades anónimas que exclusivamente 
realicen operaciones financieras declaradas exentas en el artículo 
13, número 1, apartado 18 del Reglamento del Impuesto no están 
obligadas a llevar los citados libros.

No obstante, deberán llevar en debida forma los libros que sean 
exigibles por las demás normas jurídicas vigentes.

Madrid, 13 de mayo de 1986.-El Director general, Francisco 
Javier Eiroa Villarnovo.

12512 RESOLUCION de 13 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Tributos, relativa al escrito de con­
sulta formulado el 14 de marzo de 1985 por la 
Asociación Empresarial de Hospedaje de La Coruña, 
al amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de marzo de 1986 por el que la 
Asociación Empresarial de Hospedaje de La Coruña formula 
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña­
dido, al amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre.

Resultando que la referida Asociación es una organización 
patronal.

Resultando que se formula consulta sobre el régimen de 
tributación por el Impuesto sobre el Valor Añadido de los servicios 
prestados por los hoteles cuando la contratación de los mismos con 
el usuario se realiza a través de las Agencias de Viajes que actúen 
en nombre y por cuenta de sus clientes.

Resultando que las Agencias de viajes prestan los servicios de 
mediación específicos de su actividad contratando con el viajero, 
según los casos, en nombre propio, o bien en nombre y por cuenta 
de sus clientes.

Considerando que en los supuestos en que las Agencias, de 
Viajes contraten los servicios de hostelería, actuando en nombre y 
por cuenta de sus clientes, a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido se considerarán prestadas dos modalidades de servicios 
sujetos al mencionado impuesto:

1. ° Los servicios de hostelería prestados por las Empresas 
hoteleras a los usuarios.

La base imponible de dichos servicios será, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, el 
importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas al 
mismo, que en este caso será el precio a pagar por el usuario, sin 
el descuento de la comisión de la Agencia.

En este supuesto las Empresas hoteleras están obligadas a emitir 
facturas a cargo de los usuarios, ajustadas a los requisitos estableci­
dos en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre.

Las facturas deberán ser emitidas por los mismos hoteles o por 
persona o Entidad debidamente autorizada, pudiendo en tal caso 
otorgarse la pertinente autorización a las Agencias de Viajes de 
forma expresa.

2,º Los servicios de agencia o mediación prestados por las 
Agencias de Viajes a las Empresas hoteleras, a los usuarios o, en 
ocasiones, a ambos conjuntamente.

La base imponible de dichos servicios estará constituida por el 
importe total de la contraprestación de los mismos, es decir, el 
importe de las comisiones devengadas por las Agencias de Viajes.

Las referidas Agencias están obligadas a emitir las correspon­
dientes facturas a cargo de los destinatarios de sus servicios

(ordinariamente las Empresas hoteleras), ajustadas igualmente a los 
requisitos formales establecidos en el Real Decreto 2402/1985, de 
18 de diciembre, antes citado.

Considerando que a efectos de la aplicación de los indicados 
criterios normativos es indiferene la circunstancia de que el pago 
de los servicios hoteleros se efectúe directamente por los usuarios 
o bien por las Agencias de Viajes, siempre que las Agencias 
contraten dichos servicios en nombre y por cuenta ajena,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la 
'siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la 
Asociación Empresarial de Hospedaje de La Coruña.

Primero.-En los supuestos en que los servicios de hostelería 
prestados por Emprésas hoteleras se contraten con los usuarios por 
mediación de Agencias de Viajes que actúen en nombre y por 
cuenta de sus clientes se considerarán prestadas dos modalidades 
de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.a Los servicios dé hostelería prestados por las Empresas 
hoteleras a los usuarios.

La base imponible de dichos servicios será el importe total de 
la contraprestación a cargo de los usuarios, sin que preceda efectuar 
descuento alguno en concepto de comisión de la Agencia.

2.a Los servicios de mediación prestados por la Agencia de 
Viajes a las Empresas hoteleras o, en su caso, a los usuarios.

La base imponible de dichos servicios será el importe total de 
las comisiones a percibir por la Agencia por la prestación de los 
correspondientes servicios.

Segundo.-A efectos de la aplicación de los anteriores criterios 
interpretativos es irrelevante la circunstancia de que el pago de los 
servicios de hostelería se efectúe por la. Agencia mediadora o 
directamente por el cliente.

Madrid, 13 de mayo de 1986 —El Director general, Francisco 
Javier Eiroa Villarnovo.

12513 RESOLUCION de 13 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha 
15 de abril de 1986, por el que el Consejo General de 
Administradores de Fincas formula consulta vincu­
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
al amparo del articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de 
diciembre.

Visto el escrito de fecha 15 de abril de 1986, por el que el 
Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas for­
mula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor 
Añadido;

Resultando que la mencionada Entidad está autorizada para 
formular consultas vinculantes relativas a dicho Impuesto, al 
amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Resultando que se formula consulta sobre si los arrendatarios de 
bienes inmuebles son sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido cuando el arrendador resida fuera de España;

Considerando que el artículo 24, número 1, del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido establece que son sujetos pasivos 
del Impuesto:

1. Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de 
empresarios o profesionales y realicen las entregas de bienes o 
presten los servicios sujetos al Impuesto.

2. Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las 
operaciones sujetas a gravamen, cuando las mismas se efectúen por 
personas o Entidades no establecidas en España.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando 
los destinatarios de las operaciones sujetas al Impuesto sean 
comerciantes minoristas sujetos al régimen especial del Recargo de 
Equivalencia.

A los efectos de este Impuesto se consideran establecidos en un 
determinado territorio a los sujetos pasivos que tengan en el ihisnto 
la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente 
o su domicilio fiscal, aunque no realicen las operaciones sujetas 
desde dicho establecimiento;

Considerando que, de conformidad Con lo dispuesto en el 
artículo 21 del mismo Reglamento, se considerarán, en todo caso, 
establecidos en el territorio peninsular español o las islas Baleares 
los titulares de bienes inmuebles situados en dichos territorios que 
los cedan en arrendamiento,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la 
siguiente contestación a la consulta formulada por el Consejo 
General de Colegios de Administradores de Fincas:

Primero.-Se considerarán establecidos en España, a los efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, los titulares de bienes


